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Tribunal Fiscal N.° 02947-7-2019

Expediente N.°: 2825-2018

Interesado:

Asunto: Transferencia de pagos y arbitrios municipales
Procedencia: Huaura

Fecha: Lima, 26 de marzo del 2019

Vista la apelación interpuesta por (...) contra la Resolución Gerencial N.° (...) de 20 de noviembre del 2017, emitida por la Municipalidad Provincial de Huaura, en el extremo que declaró improcedente la solicitud de transferencia de pagos1 realizados a nombre de Paula Pacheco Chacón, por el Impuesto Predial de los años 1996 a 2010, a favor de la recurrente, e infundada la reclamación2 presentada contra la Resolución de Determinación N.° (...) girada por arbitrios municipales de los años 2013 a 2016, respecto del predio ubicado en (...).
Considerando:

Que de acuerdo con el artículo 223 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N.° 27444, aprobado por Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS3, el error en la calificación del recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación siempre que del escrito se deduzca su verdadero carácter, por lo que procede calificar al recurso de “reconsideración” presentado el 11 de diciembre del 2017 (fojas 11 a 13), como uno de apelación.

Que la recurrente sostiene que no se encuentra conforme con el fallo de la apelada respecto del pedido de transferencia de pago que realizó por Impuesto Predial de los años 1996 a 2010 a nombre de (...) ni con lo decidido en relación al cuestionamiento de la Resolución de Determinación N.° (...) toda vez que se estaría exigiendo un cobro indebido, esto es, un doble cobro en relación al mismo predio.

Que la administración señala que a la fecha de presentación de la solicitud de transferencia de pagos, la acción para solicitar el traslado de los pagos por Impuesto Predial de los años 1996 a 2010, se encuentra prescrita; y agrega que la deuda contenida en la aludida resolución de determinación se encuentra debidamente determinada, toda vez que dicha deuda se encuentra dirigida a la recurrente, y no a la anterior propietaria, por lo que dicho valor ha sido emitido de acuerdo a ley.

Que si bien en el caso de autos, la administración tramitó conjuntamente un procedimiento contencioso (reclamación) y un no contencioso (transferencia de pagos), a pesar de tener trámites diferentes, al encontrarse ambos en la instancia de apelación corresponde emitir el pronunciamiento correspondiente4.

Que el asunto materia de controversia consiste en determinar si procede la transferencia de los pagos efectuados por Impuesto Predial de los años 1996 a 2010 a nombre de (...) a favor de la recurrente; y establecer si la Resolución de Determinación N.° (...) se ha emitido conforme a ley.

Transferencia de pagos
Que además, el artículo 8° del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobado por Decreto Supremo N.° 156-2004-EF, dispone que el Impuesto Predial grava el valor de los predios urbanos y rústicos. Para efectos del Impuesto se considera predios a los terrenos, incluyendo los terrenos ganados al mar, a los ríos y a otros espejos de agua, así como las edificaciones e instalaciones fijas y permanentes que constituyan partes integrantes de dichos predios, que no pudieran ser separadas sin alterar, deteriorar o destruir la edificación.

Que el artículo 9° de la citada ley prescribe que son sujetos pasivos del Impuesto Predial en calidad de contribuyentes, las personas naturales o jurídicas propietarias de los predios, cualquiera sea su naturaleza.

Que el artículo 10 de la precitada ley establece que el carácter de sujeto del Impuesto Predial se atribuye con arreglo a la situación jurídica configurada al 1 de enero del año al que corresponde la obligación tributaria.

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 25 del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado por el Decreto Supremo N.° 133-2013-EF, la obligación tributaria se transmite a los sucesores y demás adquirentes a título universal.

Que el artículo 660 del Código Civil, aprobado por Decreto Legislativo N.° 295, aplicable en virtud de la Norma IX del Título Preliminar del Código Tributario, señala que desde el momento de la muerte de una persona, los bienes, derechos y obligaciones que constituyen la herencia se transmiten a sus sucesores, y el artículo 1371 del mismo código prevé que mientras la herencia permanece indivisa, la obligación de pagar las deudas del causante gravita sobre la masa hereditaria, pero hecha la partición, cada uno de los herederos responde de esas deudas en proporción a su cuota hereditaria.

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 del Código Tributario, la obligación tributaria se extingue, entre otros, por el pago.

Que el artículo 30 del referido código establece que el pago de la deuda tributaria debe ser efectuado por los deudores tributarios y, en su caso, por sus representantes, pudiendo ser también realizado por terceros, salvo oposición motivada del deudor tributario.

Que este tribunal entre otras, en la Resolución N.° 12037-11-2014, ha señalado dado que el traslado de pagos implica se efectúe una imputación de pagos, por lo que no corresponde aplicar el plazo de prescripción respecto de dicha imputación.

Que de acuerdo a lo señalado por la administración y la recurrente, ésta última adquirió el predio ubicado en (...) como consecuencia de la sucesión intestada de (...) y siendo que a partir del fallecimiento de la indicada persona no se podía efectuar pagos, ni emitirse recibos a su nombre, éstos debieron emitirse a nombre de la sucesión en tanto que el indicado predio estuviera en estado de indivisión y en copropiedad de los integrantes de la sucesión y una vez efectuada la partición por escritura pública y la adjudicación de dicho bien a cada uno de los integrantes de la sucesión, los recibos debieron ser emitidos a nombre de cada uno de herederos, respecto de la porción del bien adjudicado.

Que en tal sentido, dado que desde su fallecimiento, ocurrido el 3 de mayo de 19956, Paula Pachaco Chacón7 dejó de ser propietaria del predio materia de autos, los pagos por concepto del Impuesto Predial de los años 1996 a 2010, efectuados erradamente a nombre de la causante8, a partir de dicha fecha debieron ser trasladados a nombre de la sucesión; más aun si se tiene en cuenta que, de acuerdo a las normas antes glosadas, la recurrente obtuvo la condición de sujeto pasivo, en el caso del Impuesto Predial, desde el 1 de enero del año 1996.

Que de acuerdo con el criterio expuesto por este tribunal en la Resolución N.° 8099-11-2010, si bien la administración ha tratado la solicitud presentada por la recurrente como una solicitud de compensación; para que opere la misma tiene que verificarse que respecto de una misma persona existan deudas y créditos exigibles a la vez9, lo que en el caso de autos no se advierte, pues la causante Paula Pachaco Chacón es un sujeto distinto a la recurrente.

Que en el caso de autos, a partir del fallecimiento de la causante el predio pasó a ser de propiedad de la sucesión, por lo que los pagos efectuados a su nombre a partir de dicha fecha10 debieron ser registrados a nombre de ésta, por tanto, no resulta procedente lo señalado por la administración respecto a aplicar las reglas señaladas en el artículo 40 del Código Tributario11 y en consecuencia declarar prescrita la deuda antes citada, por lo que procede revocar la apelada en este extremo12.

Resolución de Determinación N.° (...)

Que el primer párrafo del artículo 77 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N.° 133-2013-EF13, prevé que la resolución de determinación será formulada por escrito y expresará el deudor tributario, el tributo y período al que corresponda, la base imponible, la tasa, la cuantía del tributo y sus intereses, los motivos determinantes del reparo u observación, cuando se rectifique la declaración tributaria, los fundamentos y disposiciones que la amparen y el carácter definitivo o parcial del procedimiento de fiscalización. Tratándose de un procedimiento de fiscalización parcial expresará, además, los aspectos que han sido revisados.

Que de otro lado, el inciso a) del segundo párrafo del artículo 109 del citado código señala que los actos de la administración tributaria son anulables cuando son dictados sin observar lo previsto en el artículo 77; y agrega dicho artículo que serán válidos siempre que sean convalidados por la dependencia o el funcionario al que le correspondía emitir el acto.

Que de acuerdo al criterio adoptado por este tribunal en las resoluciones N.° 1070-3-1997, N.° 14230-7- 2011 y N.° 15556-7-2011, entre otras, la base imponible sirve para establecer sobre “cuanto” debe pagarse el tributo, por lo que dicha base imponible se traduce en una cantidad.

Que de la revisión de la Resolución de Determinación N.° (...) (foja 35), se aprecia que dicho valor fue emitido por arbitrios municipales de limpieza pública y seguridad ciudadana de los periodos 1 a 12 de los años 2013 a 2016, respecto del predio ubicado en (...) señalando como motivo determinante “Se ha verificado la existencia de una deuda tributaria no cancelada dentro de los plazos establecidos” y como base imponible “Costo de servicio de arbitrios de limpieza pública y seguridad ciudadana”.
Que en tal sentido, al no consignarse el “cuanto” al que equivale la base imponible14, la citada resolución de determinación no ha cumplido con señalar la misma, incumpliendo de este modo lo dispuesto en el artículo 77 del Código Tributario15.

Que por tanto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 109 del Código Tributario, el citado valor es anulable y al no haber sido convalidado por la apelada, procede declarar su nulidad, así como de la resolución apelada en dicho extremo, de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 13.1 del artículo 13 de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, y sus Textos Únicos Ordenados, aprobados por decretos supremos N.° 006-2017-JUS16 y 004-2019-JUS, según el cual la nulidad de un acto solo implica la de los sucesivos en el procedimiento, cuando estén vinculados a él.

Que habiéndose establecido que la resolución de determinación impugnada adolece de nulidad, resulta irrelevante emitir pronunciamiento respecto de los demás argumentos formulados por la recurrente al respecto.

Con las vocales Barrantes Takata, Meléndez Kohatsu, e interviniendo como ponente la vocal Muñoz García.

Resuelve:

1. Revocar la Resolución Gerencial N.° (...) de 20 de noviembre del 2017, en el extremo referido a la solicitud de transferencia de pagos respecto del Impuesto Predial de los años 1996 a 2010.

2. Declarar nulas la Resolución de Determinación N.° (...) y la Resolución Gerencial N.° (...) de 20 de noviembre del 2017, en el extremo de dicho valor.

Regístrese, comuníquese y remítase a la Municipalidad Provincial de Huaura, para sus efectos.

Muñoz García

Vocal presidenta

Barrantes Takata

Vocal

Meléndez Kohatsu

Vocal

Rodríguez López

Secretaria relatora

__________

1 Si bien la administración ha tratado la solicitud presentada por la recurrente como una solicitud de convalidación y/o compensación, en rigor dicho pedido versa sobre una transferencia de pagos, toda vez que, además que la causante (...) es un sujeto distinto de la recurrente, lo que ésta solicita es que los pagos realizados a nombre de dicha causante se transfieran a su cuenta de contribuyente.

2 Es preciso indicar que si bien en la apelada se indica declarar improcedente la solicitud de dejar sin efecto dicha resolución de determinación, en rigor, se está emitiendo pronunciamiento en relación' a un cuestionamiento y/o reclamación presentada contra el aludido valor.

3 Publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 25 de enero del 2019.

4 Similar criterio ha sido expuesto por este tribunal en las resoluciones N.° 10764-7-2016, 02759-7-2017, entre otras.

5 Encontrándose registrada como (...) distrito de Huacho, según se advierte del Asiento C00003 de la Partida N.° (...) del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N.° IX - Sede Lima de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos (foja 9).

6 Conforme se advierte del Asiento C00003 de la Partida N.° (...) del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N.° IX - Sede Lima de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos (foja 9).

7 Registrada en su momento con Código de Contribuyente N.° (...) a nombre de Paula Pacheco Chacón Vda de Pacheco, según el documento denominado “Estado de Cuenta Corriente Tributaria Resumido” (foja 34).

8 Situación que ha sido reconocida por la administración en la resolución apelada, al indicar que “(...) por las fechas, la sucesión intestada ha venido cancelado a nombre de la fenecida, aun a sabiendas que la misma ya había fallecido (.. .), por lo que se verifica un pago indebido realizado por los que conforman dicha sucesión intestada, producto de un error de los propios administrados.”

9 Al respecto, cabe indicar que mediante la Resolución N.° 05257-2-2004 de 23 de julio del 2004, este tribunal ha establecido que uno de los requisitos para que opere la compensación es la reciprocidad, es decir, que los sujetos obligados al pago sean acreedores y deudores entre sí; por lo que no cabe la compensación de créditos de un tercero con deuda tributaria ajena, por cuanto el tercero no tiene la posición de deudor frente a la administración y, por tanto, no posee deuda propia que se deba compensar.

10 Es decir a partir de la fecha de fallecimiento de (...).
11 El artículo 40 del mencionado código, establece que la deuda tributaria podrá compensarse total o parcialmente con los créditos por tributos, sanciones, intereses y otros conceptos pagados en exceso o indebidamente, que correspondan a períodos no prescritos, que sean administrados por el mismo órgano administrador y cuya recaudación constituya ingreso de una misma entidad; a tal efecto, la compensación podrá realizarse, entre otras formas, a solicitud de parte.

12 Debiendo verificar los pagos efectuados a nombre de la causante, y proceder a la transferencia de dichos pagos a nombre de la recurrente.

13 Vigente antes de la modificación introducida por el Decreto Legislativo N.° 1422, publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 13 de setiembre del 2018.

14 No siendo suficiente que en dicho valor se consigne el número de la ordenanza, que corresponden al requisito de “disposiciones que la amparen”, ni los datos de características o cualidades del predio, que están relacionadas con la tasa de los tributos.

15 Similar criterio ha sido expuesto por este tribunal en la Resolución N.° 10039-7-2017.

18 Publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 20 de marzo del 2017.
Documento publicado en la página web del Tribunal Fiscal.
Un desarrollo especializado de         [image: image2.jpg]LEX

soluciones

Gestion, analisis y desarrollo del contenido legal





[image: image1.jpg][image: image2.jpg]